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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que por auto de fecha 13 de diciembre de 2022 se requirió 

al demandante en reconvención para que diera cumplimiento a los numerales 

3,4,7 y 9 del auto admisorio de la demanda, propio d ellos procesos de 

pertenencia de la ley 1561 de 2012. El término concedido corrió los días 15,16,19 

de diciembre de 2022, 11,12,13,16,17,18,19,20,23,24,25,26,27,30,31 de enero 

de 2023, 1,2,3,6,7,8,9,10,13,14 y 15 de febrero de 2023, sin que se hubiera 

dado cumplimiento a lo requerido. Sírvase proveer. 21 de febrero de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

       AUTO. No. 218 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE LA LEY 1561/2012 
DEMANDANTE: GERARDO ANTONIO MORALES MEJÍA 

DEMANDADO: LUZ ALEIDA GARCÍA Y OTROS 
RADICADO: 17-0884089-001-2022-00029-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre 

EL DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
CONSIDERACIONES 

 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 

en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
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declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 

para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas(…)” 

 

 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto, y descendiendo al sub 

judice, se vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que a la 

misma le es exigible, de cumplir con los requerimientos del auto admisorio de 

la demanda, propios del proceso de la ley 1561 de 2012, previo el 

requerimiento de que habla la norma, por lo que debe prosperar la prerrogativa 

contemplada en la disposición citada y se decretará el desistimiento de la 

demanda y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Se ADVIERTE a la parte demandante que de conformidad con el artículo 317 

del CGP, q el decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 

nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la 

ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 

del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior. Decretado el 

desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de 

las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará 

la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Si la parte 

actora no cumple con las prerrogativas dispuestas en el citador artículo, 

incurrirá en las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se continuará con el trámite procesal 

subsiguiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda, de 

acuerdo a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se continuará con el trámite 

procesal subsiguiente. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que de conformidad con el artículo 

317 del CGP, q el decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 

nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No.25 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 22 de febrero 
de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del 

auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior. Decretado el desistimiento 

tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 

cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Si la parte 

actora no cumple con las prerrogativas dispuestas en el citador artículo, incurrirá 

en las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, le 

presente proceso para decidir sobre su admisión. Sírvase disponer, Belalcázar, Caldas, 21 

de febrero de 2023 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

        AUTO. No. 224 

PROCESO: VERBAL SUMARIO – PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

DEMANDANTE: JESÚS ÁNGEL PALACIO RICO 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE OFELIA FRANCO Y OTROS  

RADICADO: 170884089001-2023-00023-00 

 

Con fundamento en los artículos 90 del CGP y 6° de la ley 2213 de 2022, se 

INADMITE la anterior demanda de VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA, para que 

en el término de cinco (5) días se corrijan los siguientes defectos formales que 

advierte el Juzgado, so pena de ser rechazada. 

 

 

1. Deberá indicar la razón por la cual en el poder se indica se presentará demanda 

en contra de YESID DE JESÚS BAÑOL LARGO y la demanda se dirige frente a 

otras personas; deberá corregirlo. 

 

2. Deberá indicar si lo pretendido es un predio de menor extensión o la totalidad 

del inmueble; toda vez que de los hechos no se desprende ello. 

 

Si lo pretendido es un predio de menor extensión deberá dar aplicación al 

artículo 83 del CGP, respecto de la identificación de cada uno de los inmuebles. 

 

3. Teniendo en cuenta la calidad de parte pasiva de la litis (OFELIA FRANCO DE 

PALACIO) , deberá dar aplicación al art. 87 del CGP, que reza:  

 

“Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a 

los herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya 

iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse 

indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto 

admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para los fines previstos en 

este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la demanda se dirigirá 

contra estos y los indeterminados. 

 

La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 25 de esta 

fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, 

Caldas, 22 de enero de 

2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

abintestato o testamentarios, aun cuando no hayan aceptado la herencia. 

En este caso, si los demandados o ejecutados a quienes se les hubiere 

notificado personalmente el auto admisorio de la demanda o el 

mandamiento ejecutivo, no manifiestan su repudio de la herencia en el 

término para contestar la demanda, o para proponer excepciones en el 

proceso ejecutivo, se considerará que para efectos procesales la aceptan. 

 

Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo 

o ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos 

en aquel, los demás conocidos y los indeterminados, o solo contra estos 

si no existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el 

administrador de la herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge 

si se trata de bienes o deudas sociales. 

 

En los procesos de ejecución, cuando se demande solo a herederos 

indeterminados el juez designará un administrador provisional de bienes 

de la herencia. 

 

Esta disposición se aplica también en los procesos de investigación de 

paternidad o de maternidad.” 

 

Por lo que deberá aportar el Registro Civil de Defunción de la causante, 

informar si ya se realizó o no la sucesión de este y en caso afirmativo integrar 

el contradictorio con los herederos conocidos, aportando la prueba que 

acredite tal calidad. En este sentido ajustar la demanda y el poder. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, 

Caldas,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA promovida, por los expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: TENER como apoderado judicial de la parte demandante al abogado 

CHRISTIAN MAURICIO AGUDELO GIRALDO identificado con c.c. 1.060.648.473 

y T.P. 360.328 del CSJ, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Belalcázar, 21 de febrero de 2023. A despacho para 

decidir sobre la admisión de la demanda. Sírvase disponer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Veintiuno (21) de febrero del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    230  

RADICADO:    1708840890012023-00021-00 

PROCESO:    VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA 

DEMANDANTE:                    JOSÉ ABELARDO NARANJO HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:             CARLOS JULIO TRIVIÑO AMORTEGUI 

    

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrara a estudiar la 

admisibilidad de la demanda presentada; no obstante lo anterior, al realizar una 

revisión integral del expediente encontramos que en el cuerpo de la demanda, el 

actor indica que lo que se pretende es la presentación de una demanda de 

reconvención: 

 

 
 

Lo anterior, dentro del proceso que se encuentra en trámite en este Despacho y que 

cuenta con el número de radicado 170884089001202200087-00. 

 

Ahora bien, en el proceso 2022-00087 mediante auto de fecha 3 de febrero de 2023 

se tuvo por no contestada la demanda inicial y se rechazó la demanda en 

reconvención, y esta última es la que se pretende presentar. 

 

El artículo 371 del CGP, establece que durante el término de traslado de la demanda, 

el demandado podrá proponer la de reconvención contra el demandante si de 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 25 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 22 de febrero 

de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

formularse en proceso separado procedería la acumulación. 

 

En el proceso reivindicatorio el demandado se notificó por correo electrónico el día 

19 de agosto de 2022, sin que se presentarán excepciones únicamente se presentó 

demanda de reconvención, el 9 de noviembre de 2022 se inadmitió demanda de 

reconvención presentada y el día 3 de febrero de 2023 se rechazó la demanda de 

reconvención y se tuvo por no contestada la demanda inicial. 

 

Así las cosas, el término para presentar la demanda de reconvención expiró el día 

2 de septiembre del año 2022, por lo que no se le imprimirá trámite a la demanda 

presentada y se rechazará por extemporánea. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presente por extemporánea, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  a  la  Secretaría  que,  una  vez  quede  en  firme  este  

auto,  archive  el  expediente  y haga los registros correspondientes en el Sistema 

de Gestión de Procesos Judiciales de Justicia XXI (Web).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora juez el presente 

proceso ejecutivo, informándole que la parte ejecutada se notificó así: 

- RUBÉN DARÍO VALENCIA RIVAS: En razón a que el demandado no compareció al 

despacho, no obstante de habérsele emplazado en el registro nacional de personas 

emplazadas – TYBA - se le designó curadora ad litem, a quien se le notificó su 

designación como apoderada del ejecutado y se le envío el expediente digital el día 

01 de febrero de 2023. Conforme a lo establecido por el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, la notificación personal se entendió realizada transcurridos dos días hábiles 

después del envío del mensaje, es decir el día 03 de febrero de 2023.  

Términos para pagar: 06, 07, 08, 09 y 10 de febrero de 2023. 

 
Términos para excepcionar: 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de febrero de 
2023. La curadora ad litem se opuso a las pretensiones sin expresar los motivos de 

su oposición ni tampoco se percibió el pago de la obligación 
 

Belalcázar, Caldas, 21 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No:   232 

Proceso:     Ejecutivo  

Demandante:  CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS 

Demandado:  RUBÉN DARÍO VALENCIA RIVAS 

Radicado:  170884089001-2022-00045-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y por ser procedente de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General Proceso, el Despacho se 

dispone a dictar Auto de Seguir Adelante la Ejecución. 
 

Por auto de fecha 22 de abril de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS, en contra de RUBÉN 

DARÍO VALENCIA RIVAS, por las sumas de dinero relacionadas en la demanda.   
  
Se ordenó a la parte demandada que pagara la obligación en el término de cinco (5) 

días, conforme a lo establecido en el artículo 431 del C.G.P; y se le otorgó el término 
de diez (10) días para excepcionar.   
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Al no concurrir el demandado a notificarse del auto que libró mandamiento de pago, 
no obstante de habérsele emplazado en el registro nacional de personas emplazadas 

– TYBA - se le designó curadora ad litem, a quien se le notificó su designación como 
apoderada del ejecutado y se le envío el expediente digital el día 01 de febrero de 
2023. Conforme a lo establecido por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la 

notificación personal se entendió realizada transcurridos dos días hábiles después del 
envío del mensaje, es decir el día 03 de febrero de 2023. 

 
Términos para pagar: 06, 07, 08, 09 y 10 de febrero de 2023. 
 

Términos para excepcionar: 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de febrero de 
2023. No se percibió el pago de la obligación y la curadora ad litem se opuso a las 

pretensiones sin expresar los motivos de su oposición. A efectos de resolver lo 
planteado por la representante judicial del ausente, cabe recordarle que la excepción 
GENERICA, no es de recibo en los procesos ejecutivos, en razón a que según lo 

dispuesto por el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, el cual indica 
que cuando se proponen las excepciones de mérito en este tipo de procesos, es 

obligatorio indicar los hechos en los cuales funda la censura y toda vez que si ella no 
explica los presupuestos en que se sustenta, la misma no tiene cabida para derribar 
las pretensiones del demandante. En relación con el pago de las sumas de dinero 

adeudadas, no se evidencia que la parte ejecutada haya efectuado el pago de éstas.  
 

Así las cosas, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del proceso, se dispondrá que se siga adelante con la ejecución para 
obtener el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago, previa a las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

Se define el proceso ejecutivo como el procedimiento que emplea el acreedor para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional del Estado contra un deudor moroso 

para exigir breve y sumariamente el pago de la cantidad de dinero que le debe de 

plazo vencido en virtud de un documento indubitado. 

 

Ahora, la base de todo proceso ejecutivo la conforma primordialmente la presencia 

de un título ejecutivo, es decir, no puede haber jamás ejecuciones sin que exista un 

documento con dicha calidad que la respalde.  

 

Señala el artículo 422 del Estatuto Procesal civil lo siguiente: 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de cosas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 

en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

Sea cual fuere el origen de la obligación contenida en el documento público o privado, 

para poder demandar ejecutivamente requiere de ciertas características. 

 

  a). QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA: Quiere decir, que en él esté 

identificada la prestación debida, de manera que no haya duda alguna de que existe 

una acreencia a cargo de un deudor y en favor de un acreedor1. 

                                                           
1 RAMIRO BEJARANO GUZMÁN. PROCESOS DECLARATIVOS, ARBITRALES Y EJECUTIVOS. SEXTA EDICIÓN. EDITORIAL TEMIS. PAG 446.  
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 B). QUE LA OBLIGACIÓN SEA CLARA: Significa que tal prestación se 

identifique plenamente, sin dificultades, o lo que es lo mismo, que no haya duda 

alguna de la naturaleza, límites, alcance y demás elementos de la prestación cuyo 

recaudo se pretende2.  

 C) QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE: Tiene que ver con la circunstancia 

de que pueda demandarse su pago o cumplimiento, lo cual corrientemente ocurre 

cuando ha vencido el plazo o se ha cumplido la condición a la que estaba sujeta3.  

Así las cosas, se cumplen a cabalidad los llamados presupuestos procesales o 

elementos necesarios para la válida formación de la relación jurídico-procesal. Las 

partes ostentan capacidad para ser parte, el juzgado tiene competencia para 

solucionar la controversia en razón de las pretensiones propuestas, como por la 

vecindad de las partes intervinientes y la demanda se ajusta a los requisitos 

señalados por la ley.   

 

En cuanto a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva se encuentra 

satisfecho el requisito en cuestión toda vez que, en primer lugar, quien presenta la 

demanda lo hace en su calidad de legítimo tenedor del título ejecutivo base del cobro 

compulsivo y, en segundo término, se dirigió la demanda en contra de la persona 

que aparece como deudora. 

 

CASO CONCRETO 

 

Arrima la parte demandante como título ejecutivo factura de energía No.  
89444129.  
 

Revisado el mencionado título ejecutivo a la luz de las normas transcritas, se observa 

que cumple con todos los requisitos en el contenido porque las obligaciones son 

claras, expresas y exigibles. Dicho de otro modo, la factura de energía reúne los 

requisitos de los artículos 621 y 772 y siguientes del Código de Comercio, por 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 422 del Código General del Proceso y Ley 1231 de 2008. A su vez, están 

reunidos los requisitos del artículo 130 de la Ley 142 de 1994, modificado por el 

artículo 18 de la Ley 689 de 2001, relativos a las partes del contrato para la 

prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica y la calidad de título 

ejecutivo de la factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el 

representante legal de la entidad, normas con las cuales concuerda el artículo 39 del 

Contrato para la Prestación del Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica, 

suscrito entre el usuario y la Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. E.S.P. 

Se concluye así que es fundada esta ejecución y como quiera que la parte demandada 

se limitó a presentar una oposición genérica, cuando esta no es de recibo en procesos 

ejecutivos, se deberá dictar auto que ordene seguir adelante con la ejecución, de 

acuerdo a lo normado por el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, 

que a su tenor expresa:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 

                                                           
2 Ibídem  
3 Ibídem  
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 025 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 22 de febrero

  de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

En consecuencia y como no se observa vicio alguno de nulidad que invalide lo 

actuado, se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el auto No 

168 de fecha 22 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: Se fijan como agencias en derecho la suma de $275.000, de 

conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte ejecutante. 
Tásense. Por Secretaría practíquese la liquidación de las mismas. 
 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, que sea de propiedad del demandado, 

para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. Art. 448 del 
C.G.P. 

 
QUINTO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo establece el 
inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto 

en el Art. 446. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que por auto No 1222, notificado por estado del 16 de diciembre de 2022, 

se requirió a la parte actora para que lograra la notificación de la ejecutada, en un 

término de 30 días, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, sin que 

a la fecha haya cumplido con el requerimiento. El término concedido corrió los días 19 

de diciembre de 2022; 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de 

enero de 2023; 01, 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17 y 20 de febrero de 

2023.  

 

Belalcázar, Caldas. 21 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No.  233 

Proceso:   EJECUTIVO 

  Demandante:   CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS 

  Demandado:    LINA MARÍA BARRERA RESTREPO 

  Radicado:    170884089001-2022-00078-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar sobre EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
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desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas(…)” 

 

De conformidad con todo lo sucintamente expuesto, y descendiendo al sub judice, se 

vislumbra que la parte interesada no cumplió con la carga que se le exigió mediante 

auto No 1222, el cual se notificó por estado del 16 de diciembre de 2022, de lograr la 

notificación de la parte demandada, previo el requerimiento de que habla la norma, por 

lo que debe prosperar la prerrogativa contemplada en la disposición citada y se 

decretará el desistimiento de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda, de acuerdo a lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento queda 

TERMINADO este proceso.  

 

TERCERO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra 

de la señora LINA MARÍA BARRERA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 66.824.655. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. 

 

CUARTO: En firme esta decisión, archívense las diligencias, previa cancelación de su 

radicación en los registros respectivos.  

 

QUINRO: ADVERTIR a la parte demandante que de conformidad con el artículo 317 

del CGP, q el decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente 

la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 

que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto 

por el superior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 025 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 21 de 

febrero de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora juez la presente 

solicitud de amparo de pobreza. Sírvase proveer. Belalcázar, Caldas. 21 de 

febrero de 2023. 

 

 
 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No.  231  

Proceso:    AMPARO DE POBREZA 

Solicitante:    ANA CRISTINA VALENCIA FRANCO 

Radicado:    170884089001-2023-00027-00 

 

Se decide en con relación la solicitud de AMPARO DE POBREZA, elevada por 

la señora ANA CRISTINA VALENCIA FRANCO, identificada con cedula de 

ciudadanía número 1.057.758.029, la cual correspondió por reparto a este 

despacho.  

 

Así el artículo 151 ibídem, dispone a su tenor literal lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de 

pobreza a la persona que no se halle en capacidad atender los gastos 

del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia 

y la de las personas a quienes por ley debe alimento, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”.  

A su vez, el inciso segundo del artículo 152 ibídem, refiere:  

 

“ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y 

REQUISITOS. (…)  

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra 

en las condiciones previstas en el artículo precedente y si se 

trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 

formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado.  
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(…)” (Subrayado fuera del original)  

La petición satisface la exigencia del orden legal, por lo tanto, se concederá el 

amparo de pobreza suplicado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la ANA CRISTINA 

VALENCIA FRANCO, identificada con cedula de ciudadanía número 

1.057.758.029, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se NOMBRA como apoderado de pobre de la solicitante al abogado 

JOHAN ANDERSON PINO ZULUAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.087.995.938 y Tarjeta Profesional No. 257.669 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el nombramiento al profesional del derecho al correo 

electrónico andersonpinozuluaga@gmail.com, quien deberá manifestar su 

aceptación, dentro de los tres días siguientes a la notificación. 

 

CUARTO: A la amparada por pobre se le hace saber que el apoderado 

designado, tiene derecho a remuneración, en caso de que obtenga algún 

provecho económico, de conformidad con el artículo 155 ídem.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 025 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 22 de 

febrero de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

mailto:andersonpinozuluaga@gmail.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

      Oficio No. 230/2023-00027 

 

 

ABOGADO 

JOHAN ANDERSON PINO ZULUAGA  

andersonpinozuluaga@gmail.com 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto proferido en la solicitud de amparo de 

pobreza, sírvase presentarse a este despacho judicial de forma virtual, a recibir 

notificación personal del nombramiento como apoderado de pobre de la señora 

ANA CRISTINA VALENCIA FRANCO, para lo cual cuenta con un término de tres 

(3) días a partir del recibo de la presente comunicación.  

 

Conforme al artículo 154 inciso 3 del Código General del Proceso, se le advierte 

que el cargo es de forzoso desempeño. Sin embargo, podrá presentar prueba 

del motivo que justifique su rechazo, dentro del mismo término señalado. Si no 

lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, sancionable en 

todo caso con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales, 

además de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar y, en ese caso, se le 

reemplazará.  

 

Atentamente, 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 25 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 22 de 
febrero de 2023. 

 
 
 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso informándole que el apoderado judicial de la parte demandante allegó 

renuncia del poder. Sírvase proveer. 21 de febrero de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

        AUTO. NO. 221 
PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: JOSÉ UVENCIO VALENCIA GIRALDO  
DEMANDADO: YENCY YULIANA QUIROGA HENAO 
RADICADO: 170884089001-2020-00018-00 

 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se niéga la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la accionante porque no acompaña constancia de haberse 
remitido comunicación a los herederos del señor JOSÉ UVENCIO VALENCIA 
GIRALDO, por lo cual sigue vinculado al proceso (inc. 5° art. 76 CGP); aunado a lo 

anterior, de conformidad con el artículo 159 del CGP el proceso en mención no se 
interrumpe. 

 
De otro lado, requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta decisión, aporte la cesión de Derechos 

Litigiosos respecto del trámite en cuestión, o la dirección de notificación de los 
herederos del causante (sucesores procesales art. 68 CGP) o del albacea de la 

herencia para comunicarles de la existencia del presente proceso, so pena de decretar 
el desistimiento táctico de la demanda (num. 1° art. 317ibidem). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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Juez
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el 

presente proceso informándole que el curador designado solicitó aclaración 

de su designación como curadora ad litem. Sírvase proveer. 21 de febrero 

de 2023. 

 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 
        AUTO. NO. 221 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LUZ EDELIA BEDOYA DE BUITRAGO. 
DEMANDADO: AURA BUITRAGO DE CÁRDENAS Y OTROS 

RADICADO: 170884089001-2019-00049-00 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, avizora el 

despacho un error en el acta de notificación a la curadora ad litem; toda 

vez que s ele indicó que actuaba en este proceso como curadora ad litem 

de la demandada AURA BUITRAGO DE CÁRDENAS; cuando se le designó 

como curador de los herederos indeterminados de JORGE BUITRAGO y de 

las LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL 

PRESENTE PROCESO. 

 

 

 

Por secretaría se procederá a enviarle nuevamente el link del expediente 

a la curadora STEFANY SÁNCHEZ OVIEDO cuyo correo electrónico es 

sanchez.sso@hotmail.com y los términos comenzarán a correr una vez se 

mailto:sanchez.sso@hotmail.com
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 25 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 22 de 
febrero de 2023. 

 
 
 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

encuentre ejecutoriado el presente auto, sin necesidad de realizar acta de 

notificación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 25 de esta 
fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, 
Caldas, 22 de febrero de 

2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez este proceso, 

informando que los demandados se notificaron personalmente el día 18 de enero 

de 2023 de conformidad con la ley 2213 de 2023. Sírvase proveer. 21 de febrero 

de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

       AUTO. No. 219 
PROCESO: VERBAL- REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE: MYRIAM ARACELLY HORTÚA CRUZ 

DEMANDADO: GERARDO ANTONIO BUCHELLI LOZANO 
RADICADO: 17-0884089-001-2022-00184 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y previo a continuar con el trámite 

procesal correspondiente, se ordena a la parte demandante dar cumplimiento al 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022, esto es, “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”, respecto al correo de notificación del demandado. 

 

Lo anterior, dentro de un término de 30 días siguientes, si no lo hiciere en ese 

lapso se entenderá que la parte no está interesada en continuar con el trámite 

de estas; en consecuencia, se dará aplicación a la sanción consagrada en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, se decretará el 

DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 25 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 22 de 

febrero de 2023. 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS  
AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 21 de febrero de 2023. Con 

el presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que el 

curador ad litem no se ha pronunciado sobre la designación. Sírvase 

proveer. 

 
 
 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

        AUTO. No. 220 

PROCESO: SERVIDUMBRE – IMPOSICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A. E.S.P 

DEMANDADO: MARIA ELIZABETH RIVERA OROZCO Y OTROS 
RADICADO: 170884089001-2021-00050-00 

 
Vista la constancia que antecede, tenemos que mediante auto de fecha 

1° de febrero de 2023  se les nombró curador ad litem a la parte 

demandada, sin que hubiera comparecido al proceso. 

 

Por lo anterior, se ordenará por secretaría REQUERIR al abogado FELIPE 

HERNÁN VÉLEZ DUQUE identificado con c.c. 10.004.550 y T.P. No. 

130.899 del CSJ con correo electrónico 

notificaciones@fhvelezabogados.com, a fin de que acepté el cargo de 

curador ad litem encomendado. Haciéndole saber que el cargo es de 

forzoso desempeño. Sin embargo, podrá presentar pruebas del motivo 

que justifique su rechazo, dentro de los 5días siguientes. So pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran 

copias a la autoridad competente. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 



Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
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j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 25 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 22 de 
febrero de 2023. 

 
 
 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso informándole que el curador designado informó su imposibilidad de 

posesionarse como curador asignado. Sírvase proveer. 21 de febrero de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

       AUTO. No. 217 
PROCESO: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIA DE ENERGÍA SAS 
DEMANDADO: DIDIER FERNANDO OSPINA RIVERA Y OTROS 

RADICADO: 170884089001-2021-00057-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá 

a relevar al abogado nombrado y se designa como curador de la parte 

demandada al abogado ANDRÉS FELIPE ZULUAGA MOLINA identificado 

con T.P. 149.721 del C. S. de la J, cuyo correo de notificación es 

afzabogado@gmail.com. 

 

Se le advierte que el cargo es de forzoso desempeño. Sin embargo, podrá 

presentar pruebas del motivo que justifique su rechazo, dentro del mismo 

término señalado. So pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 

Por secretaría, realizar la notificación del nombramiento al profesional en 

derecho, quien deberá manifestar su aceptación, dentro de los 5 días 

siguientes a la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal
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